RES.898/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017- 17- 0001288, Ent. N°992/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública           Nº P 488876 para el arrendamiento de vehículos sin chofer;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad correspondiente, al acto  de apertura de fecha 04.07.16, se presentaron tres oferentes: Linara S.R.L.,  Celmu S.A. (Multicar)  y Daniel Ignacio Balduivino (DYP Rent  a Car)

2) que la  Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 05.09.16, realizo las siguientes consideraciones finales: 

2.1)
 los oferentes N° 1 y 2 cotizan ambos ítems, mientras que Daniel Balduvino (oferente N°3) sólo cotiza el ítem 2;

2.2)
 todos los oferentes cumplen sustancialmente con las formalidades establecidas en el Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares Parte I: Antigüedad y Antecedentes Comerciales en el ramo de Arrendamiento de Vehículos, disponen de un servicio de asistencia técnica para el mantenimiento de los mismos, cotizan en forma completa cada ítem propuesto, contemplando la totalidad de vehículos que conforma ese ítem y el plazo mínimo de arrendamiento predefinido en condición plaza y en dólares estadounidenses, por lo que todas las ofertas presentadas se consideran formalmente aceptables;

2.3)
 previo análisis y cuadros comparativos correspondientes, tanto el precio cotizado por Linara S.R.L , para el Item 1, como el precio cotizado por Daniel Ignacio Balduvino (DYP Rent a Car)  para el Item N° 2, son respectivamente las más convenientes, desde el punto de vista económico para el Item implicado; 

2.4)
 la sumatoria de estos precios (Item 1 más Item 2) resulta ser de la aplicación de las bonificaciones ofrecidas, tanto por LINARA S.R.L.  como por CELMU, para el caso de una adjudicación conjunta de ambos Items  a un mismo oferente, siendo sensiblemente inferior a la estimación total efectuada a priori para el presente objeto licitatorio; 

Por lo expuesto,  se aconsejo adjudicar  a: LINARA S.R.L.  el  Item 1  por     U$S 1:365.248,32 (IVA y ajustes  incluidos) y a  DANIEL IGNACIO BALDUVINO el  Item 2 por  U$S 850.146,31 (IVA y ajustes incluidos), siendo el total de la negociación a U$S   2:215.394,63 (equivalente en moneda nacional a $ 67:381.227,67, tipo de cambio $ 30,415 por dólar);

3) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal con fecha 17.01.17, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 176/016 de fecha 13.06.16,  para el Presupuesto 2016, adecuados a precios enero-junio 2016, vigente por prórroga automática para el Ejercicio 2017, expresa que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto en Ejercicio 2017 e incorporar en el Ejercicio 2018 y siguientes;
  4) que la Gerencia del Sector Compras, con fecha 07.12.16, aconseja recomendar al Directorio que ratifique la propuesta de adjudicación realizada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que, por Resolución de Directorio N° 17-83 de fecha 26.01.17, se dispuso adjudicar: a LINARA S.R.L Item 1                       U$S 1:365.248,32 (IVA y ajustes  incluidos) por el período de 48 meses y a DANIEL IGNACIO BALDUVINO Item  U$S 425.073,16 (IVA y ajustes incluidos) ,por el período de 24 meses, ascendiendo el total de la contratación al monto de U$S1:790.321,48 (equivalente en moneda nacional a $54:452.627,81, tipo de cambio $ 30,415 por dólar);                            

CONSIDERANDO. 1) que la Administración actuante, al adjudicar el Item N° 2 a Daniel Ignacio Balduvino por el período de 24 meses, contraviene lo dispuesto por el Artículo 2.3 del Pliego de Condiciones  que rigió el llamado, que establece que el contrato tendrá una duración inicial de 4 años para todos los ítems con posibilidad de ser prorrogado por parte del Organismo, por dos períodos sucesivos de un año cada uno, vulnerando  el principio de estricto cumplimiento del Pliego de Condiciones Particulares, el que deriva de los principios consagrados en el Artículo 149 del TOCAF,
2) que se comprometió un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro adecuado con disponibilidad suficiente, contraviniéndose por tanto el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar la presente a la Administración actuante y al Contador     Delegado; y 
3)  Devolver las actuaciones. 
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